
RESOLUCTÓN CS No 56212025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 44OO - Salta
Correo Electrón ¡co : consejo. superior@unsa.edu.ar

SALTA, 12 de diciembre de 2025

Expediente No 23.037 125

VISTO la Res. CS No 287125, que aprueba el Presupuesto para el Ejercicio 2025,y la
necesidad de efectuar las adecuaciones de créditos como consecuencia del cierre del
Ejercicio Financiero 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la Resoluc¡ó n N' 287125 del Consejo Superior aprueba la Distr¡bución de Créditos
para el Ejerc¡cio 2025 de la Universidad Nacional de Salta.

Que el proceso de e¡ecución de los recursos y de los gastos implica modificaciones de
las partidas presupuestarias prev¡stas en la Res. CS No 28712025, las cuales requieren su
formal¡zac¡ón, en especial aquellas correspondientes al último trimestre, sin perju¡c¡o de las
modificac¡ones que deban mater¡alizarse med¡ante actos administrativos institucionales - sean
de las Unidades Académ¡cas o de la Administración Central - y que correspondan al período
enero-mayo de 2025, pertenec¡entes a la gestión saliente.

Que las modificaciones, incorporac¡ones o adecuaciones de créd¡tos y su
f¡nanc¡am¡ento resultan necesarias para la elaboración de la Cuenta de lnvers¡ón, la cual
incluye los Estados Contables del E.iercicio 2025, conforme la reglamentación v¡gente.

Que, en razón de ello, se requiere la autorizac¡ón para efectuar tales modif¡caciones y
emitir los actos administrativos de c¡erre del ejercic¡o vinculados tanto a recursos como a
gastos, que impliquen incorporaciones, transferenc¡as, compensaciones y/o modificaciones
de créditos presupuestarios, de acuerdo con la informac¡ón que sumin¡stra el sistema SIU-
Pilagá.

Que, en consecuencia, corresponde autor¡zar al Señor Rector a em¡tir los ¡nstrumentos
administrat¡vos der¡vados del c¡erre de cuentas del Ejerc¡cio 2025.

POR ELLO, y atento a Io aconsejado por la Comisión de Hacienda med¡ante Despacho
No 78/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15" Ses¡ón ord¡naria de fecha 1l de dic¡embre de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 10: Autorizar al Señor Rector, como consecuencia del cierre de cuentas al 31 de
diciembre de 2025 y dentro de la normativa vigente, a emitir los actos administrat¡vos
vinculados a:

a. La incorporación de recursos o financiam¡ento no efectiv¡zado a la fecha de cierre del
Ejercicio Fiscal.

b. Las transferencias, compensac¡ones y/o modificaciones presupuestarias ---crédito
autorizado- en función del estado de ejecución de cada dependencia de la
Universidad.

c. Las modif¡caciones establecidas en los ¡ncisos a) y b) serán las que resulten
necesar¡as de acuerdo con el análisis consolidado de cuentas y la ¡nformación que las
distrntas unidades sustantivas y de apoyo suministren med¡ante el sistema de
información vigente
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ARTICULO 20: Comunicar a: Rectorado y Secrelaría Adm¡n¡s Cumplido, siga a la
mencionada Secretaria a sus efectos. As¡m¡smo, publicar en
Univers¡dad.
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